
Quito, Marzo 24 de 1.997 

señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS 

Presente .- 

De mis consideraciones: 

  

Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, se realizó una 

    escritura / de transferencia de participaciones en a 

compañia "| CENTRO DE ESTUDIOS Y DATOS CEDATOS CIA. LTDA... 
e Cañete, pu0rE! candor? 1EGUISA HO Yy orRhol 3 enn 

De HUGO 6€ condor Ese LON Y HRS, , 
:ompaño una copia de la mencionada minuta. 

Por la atención que se digne dar a la presente, 

anticipo mi agradecimiento. 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA , 
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

T - 
. DEL € 

da -— CANTON QUITO $ 
ho BUEUEBEZENERE $ 

5 CESION DE PARTICIPACIONES . En la ciudad de San 

6 DE LA COMPAÑIA *" CENTRO Francisco de Quito , 

7 DE ESTUDIOS Y DATOS CE- : Capital de la Repú- 

8 DATOS CIA. LTDA.". blica del Ecuador , 

O 9 hoy día VEINTE Y CUA- 

10 OTORGADA POR: CARLOS ANDRES TRO-—- (24) ENERO de 

1 CORDOVA. LEGUISAMO Y OTROS. mil novecientos  na- 

12 venta y siete, ante 

13 A FAVOR DEs DRe HUGO GERMAN mí, el Motario Vigé- 

14 CORDOVA CALDERON Y OTROS. simo Mavenao del Can 

15 tón Guito, Doctor 

16 : Rodriga Salado Vat 

17 CUANTIA: S, 800.000,00 dez PAR 
  

señypres: CARLOS  AN— 

  

  

  

  

  

  

  

18 |, 

19 Aa fresa CORDOVA LEGUI— 

, 20 DIOS Y SANO, / soltero, NANCY , : 

Y DEL CARMEN CORDOVA 21 a 

£ LEGUISAMO, — soltero: 
22 R € 6 Y» kh % % % XK MA xo 

e V 

: MARIA BELEN CORDOVA 
23 

LEGUISAMO, —soltera, Doctor ANGEL. FOLIBIO CORDOVA 
24 

CALDEFOM,,. casado, en representación de su hijo 
25 
  

menos DIEGO FOLIBIO CORDOVA LGUISAMO, Occtor HUGO 
26 
  

GERMÁN CORDOWE, CALDERON, casado, e INGENIZRGO GUI- 
27 
  

LLERMO COADOVA CALDERON. casado .- Todos Er st   28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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propios derechos.- Los comparecientes son, mayores 

  

  

AAA 
edad, de nacionalidad norteamericana los dos 

  
¿primeros y ecuatoriana los restantes, domiciliados 

  
en esta ciudad de Quita , hábiles Rara contratar y 

  
obligarse a quienes de £ONgcen Td0y--fe y BIZER que 

  
eleve a escritura pública da minuta: que me:entregan 

  » 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente 
  

¿SEROR MNOTARIC : En el Registro de escritu- 

  
ras públicas a su Cargo ,. Sifvase insertara una dez 

  
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DELLA COMPAÑIA CENTRO DE 

  ESTUDIOS Y DATOS: CEDAFOS TCIA. LTDA", 31 - tenor de 
  

laz síguientes cláusulas 1 PE LMHERA .- COMPA- 

  
RECIENTES: Comparecen al otorgamiento:de da presen- 
  

te escritura los señores: . CARLOS ANDRES CORDOVA 
  

LEGUISAMO, Y NANCY DEL LARMEN CORDOVA LEGUISAMONR de 

  
nacionalidad norteamericana y de estado civil sol- 

de 

  teros: MARIA EELEN CORDOVA LEGUISAMO /de naciona 
  

dad ecuatoriana, de estado civil soltera, en cali- 1 

  
dsd de Cedentes y el Doctor . ARNSEL FOLIBIO* CORDOVA 

  
CALDERON, de nacionalidad ecuatoriana, en represen 

  
tación de eu hijo menos DIEGO FOLIBIO CORDOVA LEI 

ñ 

  
SAMO, —Cedente y comparece además en calidad de 

1   Cesionario.— Comparece también el Doctor HUSO GER 

  
MAN CORDOVA CALDERON e INGENIERO GUILLERMO CORDOVA 

  CALDERON, ambos de sacionalidad ecuatoriana, en 

  calidad de Cesionarios.- SEGUNDA.-— ANTECEDENTES, - 

  22 "CENTRO DE ESTUDIOS Y DATOS —(CEDATOS CIA. LTDA" 

    se constituyó mediante escritura publica otorgada   
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gor. A pm ao, Poo. a: E 
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- o T = 

cante el Notario del -Cantón Quito,  —Ductor Gonzalo 

  

Montenegro Arregui, el veinte y dos ge junio de mil 

  > 

movecientos setenta y c<ochoj fue inscrita en el 

  
registro Mercantil del mismo cantón el primero de 

  

septiembre de mil novecientos setenta Y  Gcha.— b= 

  o 

En la Notaria Vigésimo Novena del cantén Quito, del 

  

Doctor Rodrigo  salgado Valdez, el veinte y uno de 

  

julio de mil novecientos ochenta Y Mueve, se reali- 

  
zá uña escritura de aumento de capital y reforma de 

  
estatutos ¿ fue inscrita en el registro Mercantil 

  
de este mismo cantén el cinco de diciembre de mil 

  

novecientos Ochenta y nueve. cc) En la Notaria 
  Ñ 

anterior, el tres de julio de mil novecientos nua- 
  

venta y Cinco, se realiza una escritura de cesión 

  

de participaciones, la misma que se tomó nota «ul 
É 
  

margen de la escritura de constitución en Re 

  

qistro Mercantil el catorce de agosto de ña nove 

  
cientos noventa Y cinco. d) En 13 Aotaria Décima 

  1 
Novena del cantón Guito, del Détor Fausto Mora 

  
vegás el veinte v uno de teuyero de mil novecientos 

  
NOVENTA Y  —SeÍE, EE tor ta escritura de aumenta 

  A 

de capital y coditicafón de estatutos; fue inscri- 

  
ta en el regístro Mercantil del mismo cantóna el 

  

  

  

  

dos de. septiembre de mil novecientos noventa y 

efis. el La dunta General Universal celebrada el 

cía diecinueve de diciembre E mil novecientos 

    noventa y seis, resolvió por unanimidad la cesión 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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de participaciones la misma que se desprende del 

  AN 

acta de dunta Geheral Universal de Socios antez 
  

mencionadas, en la Gue se dió estricto cunplimientao 
  

A A]
 a lo estipulado en el árticuto. ciento quince de 1 A 

  

Ley de Compañias.” TERCER A. OTORGA 
  

ER TO DE LA ESCR1ToORA Ar Con dos 
  

antecedentes EXxpuestos « los comparecientes en la 
  

calidad señalada, deciden eleven 
  

Participaciones. 

  

  

  

ni 
er la  dGianta General lniverss 14 de 

  

el diecimieve de diciembre de mil novecientos Ti 

  

VENTA Y 5615, cuva copia certificada del acta e 
  

insertará coma dammimenta habilitantes.” Jeted señor 
  

Matario se  essrvirá agreger dae denás clíáuculas de 
  

ste contrato . 

  

estilo pera la validez del 
  

Hasta aquí la minuta . gue se haiia firmada por El 

  

Bactor dulioa Ortiz  Laor y, Abogado. can malriícuia 
  

  

profesianal mámero mil setecient Y 2615. 

  

del Colegio de Abogados de iito, La misma que 102 
  

Y Fatifai 

  

Les La     
  

    
  

escritura por mí el Matario . firman Cconmiaae. en   
unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Firmado) Sr. Car- 

  
  

los Andres Cordova Leguisamo con C. No. 170974 160-5.- Firma- 
  

|_00) Srta: Nancy del Carmen Cordova Lequisamo-con-C.-No, 170 

974146-6.- Firmado) Srta. María 3elen Cordova Lequisamo con 
  

C. No. 170652333-7.- Firmado) Dr. Angel Polibio Cordova Cal- 
  

deron con C. No. 170247453-5 .- Firmado) Dr. Hugo German Cor-     
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dova Calderon con C. No. 170186477-5.- Firmado) Ing. 
y   

Guillerme Cordova Calderon con C. No. 170134693-2.- Fir- 

  

mado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez Notarjo Vigésimo No- 
  

veno del Cantón Quito . - - . - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    A CONTINUACION SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES : 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



ACTÁ DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
" CENTRO DE ESTUDIOS Y DATOS CEDATOS CIA. LTDA.", CELEBRADA 
EL 19 DE DICIEMBRE DE 1.996. 

vs 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la compañia, en 
la Av. ¡Amazonas No. 2374, hoy día 19% de diciembre de 1.996 
a las 14h00 se reunen los señores Socios: Dr. Angel Polibio 
Cárdova Calderón y de nacionalidad ecuatoriana, propietario de' 

9.200 participaciones de Ss/. 1.000 cada una y en 
representación de su hijo menor Diego Polibio Córdova 

Leguisamo, propietario de 200 participaciones de 'S/. 1.000 

cada una; Carlos Andrés Córdova Leguisamo, de nacionalidad 
norteamericana, Nancy del Carmen GCdrdowva Leguisamo, de 

nacionalidad norteamericana, Maria Belén Córdova Leguisamo, 
de nacionalidad ecuatoriana propietarios cada uno de ellos de 
200 participaciones de S/. 1.000 cada una. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del 
capital social de la compañia, deciden constituirse en Junta 
General Universal de Socios, conforme lo dispuesto en el Art. 
280 de la Ley de Compañias vigente. 

Para el efecto preside la sesión su titular Sr. Carlos Andrés 

Córdova Leguisamo y actúa en calidad de Secretaria Ad-Hoc la 

Srta. Nancy del Carmen Cdrdova Leguisamo. 

La Junta asi reunida, aprueba por unanimidad tratar el 

siguiente orden del dia. 

1.- Cesión de participaciones. 

En velación al único punto del orden del dia, la Junta 
General en forma unánime autoriza a los Srs. Carlos Andres 
Córdova Leguisamo y Nancy del Carmen Córdova Leguisamo, de 
estado civil solteros, para que transfieran cada uno de ellos 
200 participaciones de S/. 1.000 cada una a favor del Dr. 
Angel Polibio Córdova Calderón. Asimismo la Junta General 
Autoriza a Maria Belén Córdova Leguisamo de estado civil 

soltera para que transfiera 200 participaciones de S/. 1.000 
cada una a favor del Dr. Hugo Germán Córdova Calderón; 

finalmente la Junta General autoriza al menor de¿edad Diego 

Polibio Córdova Leguisamo, quien se encuentra representado 

por su Sr. Padre Dr. Angel Polibio Córdova Calderón, para que 

transfiera 200 participaciones de S/. 1.000 cada una a favor 

del Ing. Guillermo Cdrdova Calderón. Se aclara que los 
Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. . 

Una vez legalizada la transferencia de participaciones, el 

capital de la compañia quedaria distribuido de la siguiente 

manera: Dr. Angel Polibio Córdova Calderón, propietario de 

9.600 participaciones de S/. 1.000 cada una; Dr. Hugo Germán 

Córdova Calderón e Ingeniero Guillermo Córdova Calderón, 
propietarios cada uno de ellos de 200 participaciones de



-S/. 1.000 cada una. 

El expediente de la presente acta consta de los siguientes 

documentos: 

1.- Lista de asistentes, certificada por el Presidente 
“Secretario. " 

2.- Copia del acta certificada por el Secretario. 

Sin tener otro asunto que tratar, la Presidencia da por 
terminada la sesión siendo las 15h00, solicitándo de 

antemano a Secretaria proceda a redactar el acta ' 

correspondiente, quien asi lo hace. 

Reinstalada la asamblea a las 15h30, se da lectura al 

«contenido del acta, el mismo que se lo aprueba por unanimidad 
de los presentes y para constancia firman: /f) %r. Carlos 

Andrés Córdova Leguisamo,,, PRESIDENTE: F)'“Srta.” Nancy del 

Carmen Córdova Leguisamo,-““SECRETARIA - AD-HOC;5 Ff) Dr. Angel 
Polibio Córdova Calderón; f) Maria Belén Córdova Leguisamo. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL .- CERTIÍFICO. 
e A a 

  

SECRETARIA AD-HOC 

   
  

Or. AngelfPoli 

GERENTE
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Se otorgó 
  

ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
  

CERTIFICADA, firmada y selleda en Quitú a sisi de - 
  

  

   
   

febrero de mil novecientos "a an 4 

OCTOR RODRIGO SALGADO vaLosZ 

  

  

Braázo VIGESIMO NOVENO DEL COMON: QUITO. 

  

  

  

  

sa no; . he 

anteceden al margen de la escritura de Constitución de 
  

la Compañía Centro de Estudios y Datos CEDATOS Cía Ltda, | 
  

otorgada el 22 de junio de 1978, ante el Notario doctór 

  

Gonzalo Montenegro Arregui, cuyo protocolo se halla 

  

actualmente a mi cargo, Quito, a once de marzo de mil 

  

  

  Y 
Dr. Gonzal Román Chadón. 

  

  

Notario Décimo Sexto, 

  

  

  

      
 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

nazZOhs Lon esta fecha se £tomá nota al margen de la  —1n= 

número /21l del REGIS¿RO MERCANTIL de grimero de sept 

mil novecientos setenta Y 05050y a Ts ZO E 

orrespondiente a la constitución de la Lompañia CENTRE 

ESsTubio0s Y DaTos CeDaros 214. T55.- lo referente a la 

cesión de participaciones -.- Muito, a trece de marzo 

novecientos poventa y sieile.c El REDISDIASDOR.— 
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